
El caso del Sistema Nacional y Plataforma Nacional en
Colombia

En Colombia el Sistema Nacional para la Prevención y
Atención de Desastres fue identificado en julio del 2004 como
la Plataforma Nacional de Reducción de Riesgos de Colombia
y contraparte nacional frente a la EIRDIONU. El proceso de
creación del Sistema Nacional se inicia a finales de la década
de los 80 como respuesta al desastre de Armero en 1985 que
dejó cerca de 25000 muertos. El Sistema se organiza en los
niveles nacional, departamental y municipal bajo los principios
de descentralización, subsidiariedad y complementariedad.
Hacen parte de ellos actores públicos, privados y comunitarios
que tengan algún nivel de responsabilidad en la gestión del
riesgo de desastre. Se soporta en un marco normativo (Decreto
Ley 919 y otros) que asigna responsabilidades institucionales y
define la organización para la coordinación a través de oficinas
y comités en todos los niveles. Como su nombre lo indica es
sistémico de tal manera que la primera responsabilidad recae en
el mandatario de cada uno de los niveles, es decir, el presidente,
los gobernadores y los alcaldes municipales.

El trabajo del Sistema se orienta de manera general por el Plan
Nacional de Prevención y Atención de Desastres que define
las politicas y lineas de programáticas taies como el avance
en el conocimiento de amenazas y riesgos, la inclusión de la
temática de los riesgos en la planificación territorial y sectorial,
los preparativos y la respuesta a desastres y la información
y educación a comunidades, entre otras. La Ley 388 de
Ordenamiento Territorial a su vez exige que los municipios, en el
proceso de definición de uso y ocupación del suelo, identifiquen
las áreas de riesgo y definan estrategias para su manejo. Por
ello, cada departamento y municipio define sus prioridades y
plan de acción de acuerdo con el tipo de riesgos, los recursos
disponibles y las politicas de gobierno.

En el nivel nacional, la Dirección de Prevención y Atención de
Desastres - DPAD - es la oficina coordinadora, que se apoya
en dos comités principales: comité técnico nacional y comité
operativo nacional. Existen además comisiones temáticas
como las de riesgo sismico y volcánico, riesgos tecnológicos,
por mencionar algunos ejemplos y servicios nacionales como
son la Red Sismológica Nacional y la Red Hidrometereológica
Nacional.

Los cornités técnico y operativo se reúnen al menos 2 veces
al año o cuando una situación de alerta o desastre asi lo
exija. La dinámica de los comités regionales o locales para
la prevención y atención de desastres (CREPAD, CLOPAD)
varia en cada departamento o municipio, según su nivel de
desarrollo y respaldo del gobernante local. Existen comités
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muy desarrollados y consolidados como los de las ciudades
de Bogotá, Medellín y Manizales, que son lideres en manejo
integral del riesgo de desastre, asi como municipios pequeños
donde el nivel de desarrollo es muy incipiente aún.

Principios más Importantes de las Plataformas Nacionales
de la RRD

La reducción del riesgo de desastres es un proceso a largo plazo
y especifico para cada pais. El cual no sólo forma parte esencial
del proceso de desarrollo de esa nación, sino que también es
una condición fundamental para velar por la sostenibilidad de su
desarrollo socioeconómico. Su eficacia depende en gran medida
del fuerte apoyo que obtengan la pertenencia y elliderazgo a lo
largo del proceso de la RRD.

El enfoque de un sólo "plan rnaestro" para las Plataformas
Nacionales para la RRD no es posible ni deseable.
independientemente de la forma en que se organicen, lo que
si es importante es aplicar de forma coherente los principios
rectores más importantes y velar por que todos los sectores
relevantes en los campos económico, social y ambiental se
tomen en consideración. Con base en su caso especifico y,
de ser necesario, con ayuda internacional o regional, el propio
pais será el que se encargue de adecuar los medios y la forma
de aplicar estos principios. Cuando sea pertinente, el Equipo
de la ONU por Pais apoyará y participará en las Plataforrnas
Nacionales para la Reducción del Riesgo de Desastres.

Las Plataformas Nacionales para la RRD deben ser
fiexibles y proactivas, y tener la capacidad de responder
y adaptarse a los cambios puesto que las situaciones
nacionales son dinámicas, principalmente en términos de
sus factores politicos, socioeconómicos y ambientales.

Los principios más importantes son:

.Las Plataformas Nacionales para la RRD deberán considerar
que ésta es una responsabilidad nacional y un tema transversal
dentro de los procesos del desarrollo sostenible;. Las Plataformas Nacionales para la DRR deberán utilizar
un proceso participativo para facilitar los aportes de varios
sectores, sus diversas perspectivas y acciones, y basarse en
los sistemas y los mecanismos ya existentes;. Las Plataformas Nacionales para la RRD deberán inducir
cambios positivos a través de esfuerzos concertados y
coordinados, particularmente en los procesos relacionados
con las politicas, la planificación, la administración y la toma de
decisiones; y.Las Plataformas Nacionales para la RRD deberán promover la

implementación, la adaptación y la pertenencia del MAH.



Otro ejemplo: la Plataforma Nacional en Panamá

En diciembre del 2005, Panamá estableció su "Plataforma Nacional para la Reducción del Riesgo de Desastres", en seguimiento al compro-
miso que adquirió el gobierno de este país durante la Conferencia Mundial sobre la Reducción del Riesgo de Desastres que se celebró en
Kobe, Hyogo, en el 2005. La Plataforma Nacional panameña se fundamenta en el Comité Nacional para CEPREDENAC (Centro de Coordi-
nación para la Prevención de los Desastres Naturales en América Central), el cual se creó por decreto en el año 2000. El Comité Nacional
está compuesto por el Sistema de Defensa Civil, los Ministerios de Relaciones Exteriores, Finanzas, Educación, Obras Públicas, Salud,
Vivienda, y Ganaderia y Desarrollo Agricola, junto con la Autoridad Nacional Ambiental, el Seguro Social, la Facultad de Ingenieria Civil de
la Universidad Tecnológica de Panama, el Instituto de Geociencias de la Universidad de Panama y la Compañia Nacional de Electricidad.
El lanzamiento oficial de la Plataforma Nacional se realizó durante un taller que organizó el Sistema de Protección Civil (SINAPROC) con el
apoyo de la oficina nacional de la Agencia de Cooperación Intemacional de Japón (JICA). El taller, que contó con la parTIcipación de delega-
dos del Comité Nacional y representantesde la sociedad civil, las universidadeslocales, institucionestécnicas y el sector privado, representó
una oportunidad para deliberar sobre las prioridadesde Panamá con respecto a las cinco áreas claves para la implementación del Marco de
Acciónde Hyogo. Desde su comienzo a fines del 2005, la plataformanacionalha engrosado el número de sus miembros con la incorporación
de actores como la Autoridad del Canal de Panama, entre otros. La Plataforma Nacional de Panama sera la anfitriona en el 2008 de la se-
gunda reunión global consultivade plataformas nacionales para la reducciónde riesgo de desastres. La primer reunión consultiva se realizó
enPreloria,Sudafrica, enseptiembrede2006.

Complejidad y diversidad de los actores institucionales y
sociales

Como la gestión del riesgo es un proceso complejo, compleja
y variada es también la gama de los actores institucionales y
sociales responsables de tomar las decisiones y de llevar a
cabo las diferentes actividades en que ésta se concreta.

En el antiguo paradigma, según el cual el desastre era sinónimo
del evento que lo disparaba (un terremoto, un huracán, etc.) y
el "manejo" del mismo se reducia a la intervención sobre sus
efectos inmediatos, la responsabilidad de esa intervención se
colocaba integramente sobre los organismos de socorro, tales
como la Defensa Civil, la Cruz Roja, los cuerpos de bomberos y
las autoridades militares y de policia, en la medida en que éstas
últimas deben resguardar la seguridad del lugar en donde se
llevan a cabo las actividades de respuesta.

En el paradigma que encarnan los sistemas (o sea la nueva
concepción y el modelo de organización) que venimos
comentando, los mencionados organismos de socorro no pierden
importancia ni responsabilidad en cuanto a las actividades que,
por su naturaleza y misión, les corresponde ejecutar, pero
nuevos actores entran a asumir funciones y responsabilidades
en la gestión del riesgo, particularmente en cuanto corresponde
a la reducción de los factores generadores de riesgos. Es decir,
en ia prevención y la mitigación. E incluso algunos organismos
que antes eran eminentemente de socorro y atención, como

ia Federación Internacional de la Cruz Roja, comienzan a
incursionar fuertemente en temas como la adaptación al cambio
climático, que es, eminentemente, un tema de mitigación.

Esos nuevos actores que entran a asumir un papel fundamental
en la gestión del riesgo, son los mismos "actores del desarrollo", o
sea, los encargados de planificar, promover y ejecutar proyectos
productivosurbanosy rurales,obrasdeinfraestructura, servicios
públicos, educación, salud, recreación y, en general, todas
aquellas actividades tendientes a mejorar la calidad de vida, la
competitividad y el desarrollo de una sociedad.

A esta categoria de "actores del desarrollo" pertenecen las
instituciones académicas, culturales, científicas y tecnológicas,
que son unas de las responsables de la generación y
reproducción del conocimiento que permite orientar el desarrollo
de una sociedad por el camino adecuado; y pertenecen también,
además de otros muchos actores, los medios decomunicación.
Y, por supuesto, la comunidad en general, a través de sus
organizaciones Ocomo simples ciudadanos y ciudadanas.

La fractalidad de los sistemas o sus equivalentes

Ya dijimos atrás que ese esquema que se plantea para el
nivel nacional, se debe reproducir "fractalmente"150 en los
niveles regional, provincial o departamental y en el nivel local-
municipal.

150la fractalidad (fracción + totalidad) es la propiedad que tiene la naturaleza -y en general los sistemas complejos-, de -reproducirse" a sí misma a medida que cambia

de escala. En otras palabras, es la caracteristica de un sistema en virtud de la cual el todo se reproduce cualtitativamente en cada una de las partes que lo conforman:

una microcuenca es el "resumen" de una subcuenca, que a su vez es el resumen de la cuenca a que pertenece. Asi mismo. un sistema municipal de gestión de! riesgo

o de prevención de desastres "reproduce" en el ambito del municipio. la concepción y!a estructura del sistema nacional.


